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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional. 

En vista de que, en determinados casos, cier­

tos extranjeros destinados a prestar servicios técnicos o 

especiales en las Fuerzas Armadas de la República, desean, 

por razones atendibles, adquirir la nacionalidad dominica­

na aún sin tener en el país la residencia que actualmente 

exige el artículo 2 de la Ley No.1683, sobre Naturaliza­

ción, de fecha 16 de abril del año 1948, he considerado con­

veniente que se agreguen dos párrafos al artículo 2, antes 

citado, con el fin de atemperar sus disposiciones a estos 

respectos. 
Naturalmente , al auspiciar esta reforma he te-

nido en cuenta que los intereses generales exigen que seme-
~ 

jante beneficio sea acordado después que los organismos co~ 

petentes se hayan cerciorado de que, en cada caso, existen 

razones pertinentes para dispensar al solicitante de una 

residencia de tiempo como la actualmente requerida, por cu­

ya razón el proyecto de ley que con tal finalidad me permi­

to someter a la elevada consideración del Congreso nacional 
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por conducto de esa Cámara de su digna presidencia, estable­

ce que el Secretario de Estado de Interior y Cultos podrá re­

comendar al Poder Ejecutivo, cuando proceda a tramitar la so­

licitud correspondiente, que la naturalización sea otorgada 

aun con exclusión del requisito de la resiaencia y sin que 

tengan que cumplirse otras formalidades exigidas por la ley 

de la materia, por resultar éstas inconciliables con la fi­

nalidad principal de la reforma propuesta. 

Habida cuenta, por consiguiente, de las consideracio­

nes que sirven de fundamento al proyecto de ley de que se tra­

ta, espero que el mismo habrá de merecer el voto favorable de 

los señores legisladores. 

Dios, Patria y Libertad, 

4 -!1~~ B. ~; M in 
t/ Presidente de la Repúbli 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO U SIGUIENTE LEY: 

ABTICULO UNICO.- Se agregan al artículo 2 de la 
Ley No.1683, sobre Natur~li~ac1ón, ~e f~cha 16 de a­
bril del año 1948, los siguientes parra10s: 

11 Párrafo I.- El Secretario de Estado de Interior 
y Cultos podrá, en estos casos, tramitar la consiguien­
te solicitud aun cuando no se hubiese dado cumplimiento 
a las otras formalidades del artículo 6 de esta Ley, mo­
dificado por la No .4063 del 6 de marzo de 1955 y reco­
mendar al Poder Ejecutivo que se acuerde la naturaliza­
ción aun con exclusión del requisito de la residencia. 

Párrafo II.- Una vez concedida la naturalización 
de que se trata, el Decreto correspondiente se publica­
rá en la Gaceta Oficial, y el impetrante quedara inves­
tido de la nacionalidad dominicana sin necesidad del 
cumplimiento de las demas fonnalidades exigidas por es­
ta Ley, siempfe gue por el mismo Decreto no se dispusie­
ralo contrario. 

DADA etc ••• etc ••• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA IGUIENT L~Y: 

ARTICULO U ICO •• Se agre an 1 artículo 2 d la L y o.168), o­

bre turaliz ci6n, d feeh 16 d bril del afio 194~, los iguientes 

parr ros: 

• árraf'o I.- l ecr tario de stado d Interior y Culto podrá, 

en e tos casos, t?"amitar la e siguiente solicitud un cuando no e 

hubiea 

et Ley, 

do cum limi nt la otr s for lidades d l articulo 6 de 

ditic do por la o.406) del 6 de rnarzo d 1955, y reco-

endar al Poder EjecutiTo que acuerde la n turaliz ci<:Sn un en 

xclu · n del re ui ito del r~ 1 encia. 

P4rraro II.- Un vez conc dida l n turaliz ci&n e que s trata 

el Decreto correepondi nt se publicará •n la Ge ta Oficial• y el 

i tranté qu ar inve tido del n cionalid d dominican sin nece-

sid d d le pli i nto de las de or lidade exigid por esta 

Ley, ie pr que por el mimo Decret no se di pusiera lo r.ontr rio. 

DADA en la Sala de Sesione del Senado, Pal cio del Congreso -

cionalt en Ciudad Trujillo, Distrito aeional. Capital de la Repúbl1• 

ca Dom1nican, los n Y d!as d l 

to s nt; años 117 de la Inde 

d la Erad Trujillo. 

rym. 

~ il novecien 

1 

Julio 4. Cambier 
Secretario 

4o 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00161. 

Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad ':::'rujillo, D. : .• 
10 de narzo de 1960. 

Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

.A.viso a usted recibo de su oficio Ilo.01467 
de fecha 9 de marzo en curso, junto al cual después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley por cuyo I:1.edio 
se agr_egan dos párrafos al artículo 2 de la Ley :;o .1683, 
sobre riaturalización, de fecha 16 de abril de 1948. 

--
.L:S te asunto fué aprobado por la Cámara de 

Diputados en sesi6n de esta misma fecha y remitido al 
Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales de lu­
gar. 

Huy atentamente le saluda, 

A 7- / 
I ~ ~/ ( -7/" 7/ c-=-

1/pa-(i{ Otto/4rnánc}éz, -­
Vicepresidente en funciones de la , 

Cámara _d_a..Din.u.tados. / 
~ -



Núm. 

Señor 

1 
\ 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA -·. ,-. 

Ciudad Trujillo, D.N., 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúm.pleme significarle que la ley 
en virtud de la cual se agregan varios párrafos al 
articulo 2 de la Ley No. 1683, sobre Naturalización, 
de fecha 16 de abril del 1948, ha sido promulgada en 
fecha 11 de marzo de 1960, y registrada bajo el No. 
5322. 

lrt 
t/ma. 

Muy ate 
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